
RV: Contestación de Demanda. Ref. Proceso de Divorcio Rad. 2023-00094-00 Dte.
MAXIMILIANO GUEVARA TAPIA. Dda. LIZETH PAOLA BOLAÑO CASTRO

Juzgado 01 Familia - Cesar - Valledupar <j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 13/07/2023 8:30

Para:Luis Javier Matiz Garcia <lmatizg@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (5 MB)
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA DE LIZETH BOLAÑO.pdf;

Cordial Saludo. 

AL CONTESTAR, FAVOR ENVIAR LAS RESPUESTAS Y/O MEMORIALES AL
CORREO: csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Atentamente, 

ARELIS TATIANA PÁEZ VILLAZÓN
Secretaria

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE VALLEDUPAR-CESAR
Carrera 14 calle 14 Esquina, Palacio de Jus�cia, Sexto Piso
 j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 305 225 4906

Firma ambiental: En este Juzgado existen  polí�cas a favor del medio ambiente y del Planeta; como buena prác�ca se
restringe el uso de documentos impresos y solo en la medida de lo necesario se usa papel reciclable, por ello, antes
de imprimir este correo, piense bien si es necesario hacerlo y en lo posible u�lice papel reciclable. 
******************************************************************************************************
***********
El Juzgado pone a disposición de la comunidad, tres plataformas digitales, las cuales pueden ser consultadas sin salir de casa pues

solo se requiere de internet y un manejo elemental de sistemas:

1º CONSULTA DE PROCESOS A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB: Por medio de esta opción podrás consultar el estado del proceso,

recepción de memoriales, pases al despacho, y motivación breve de las providencias proferidas.

2º. ESTADOS ELECTRÓNICOS: Por medio de esta herramienta, consulta las notificaciones por estado y descargas de forma

gratuita copia de la providencia; a dicha herramienta, se puede acceder a través del siguiente

link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-familia-del-circuito-de-valledupar/88

mailto:csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fjuzgado-01-familia-del-circuito-de-valledupar%2F88&data=05%7C01%7Clmatizg%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C1204fc56db9c49e4da8908db83a54fa8%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638248518271884992%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=hDE8HS6upR94LtD61itP5vmFqEWA%2BbmcglJD2sco0DE%3D&reserved=0


3º. TRASLADOS ORDINARIOS : Por medio de esta herramienta, puede consultar los traslados efectuados en los respectivos

procesos, los cuales puede descargar de forma gratuita copia de los mismos; a dicha herramienta, se puede acceder a través del

siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-familia-del-circuito-de-valledupar/89

De: Centro Servicios Judiciales Juzgado Civil Familia - Cesar - Valledupar <csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 12 de julio de 2023 9:58 p. m.
Para: Juzgado 01 Familia - Cesar - Valledupar <j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Contestación de Demanda. Ref. Proceso de Divorcio Rad. 2023-00094-00 Dte. MAXIMILIANO
GUEVARA TAPIA. Dda. LIZETH PAOLA BOLAÑO CASTRO
 
MHA

Centro de Servicios Judiciales Juzgados Civiles y Familia de Valledupar
Carrera 14 Calle 14  Piso 6 Oficina 601 Palacio de Jus�cia
Teléfono: 57 - 5800688 |  Mail: csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Adriana Mora <adrianacrist13@gmail.com>
Enviado: miércoles, 12 de julio de 2023 17:01
Para: Centro Servicios Judiciales Juzgado Civil Familia - Cesar - Valledupar
<csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: karydelao72@gmail.com <karydelao72@gmail.com>; maximiliano.guevara@gmail.com
<maximiliano.guevara@gmail.com>
Asunto: Contestación de Demanda. Ref. Proceso de Divorcio Rad. 2023-00094-00 Dte. MAXIMILIANO GUEVARA
TAPIA. Dda. LIZETH PAOLA BOLAÑO CASTRO
 
Cordial saludo;

Por medio de la presente, me permito enviar la contestación de la Demanda de Cesación de los
Efectos Civiles de Matrimonio Católico y Disolución de la Sociedad Conyugal.

Radicado: 20-001-31-10-001-2023-00094-00
Demandante: MAXIMILIANO GUEVARA TAPIA, identificado con la cédula de ciudadanía
N° 80.196.893 
Demandada:  LIZETH PAOLA BOLAÑO CASTRO,  identificada con la cédula de
ciudadanía N°.1.082.949.723

Apoderada Judicial de la parte Demandante: KARINA DE LA OSSA ROBECHI, identificada
con la cédula de ciudadanía N.º 1.102.825.009 expedida en Sincelejo – Sucre, portadora de la
Tarjeta Profesional N.º 169582 del Consejo Superior de la Judicatura. 

Documento que consta de 24 folios. 

De manera simultánea, envío copia de la Contestación al Demandante MAXIMILIANO
GUEVARA TAPIA y a su apoderada KARINA DE LA OSSA ROBECHI, a los correos
descritos en el acápite de Notificaciones de la demanda. 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fjuzgado-01-familia-del-circuito-de-valledupar%2F89&data=05%7C01%7Clmatizg%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C1204fc56db9c49e4da8908db83a54fa8%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638248518271884992%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=TAYSwsMI6V5GM9ZtMMixqdllBfQCwE9xZCKPcdR8l84%3D&reserved=0
mailto:repcsercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


Agradeciendo la atención prestada.

ADRIANA CRISTINA MORA TORRES
C. C. N° 1.065.588.947 de Valledupar.
T. P. N° 205.653 Consejo Superior de la Judicatura.
CELULAR N° 3175346750
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ADRIANA CRISTINA MORA TORRES 

ABOGADA 

 
Calle 13C N°13A13 Oficina 103, barrio Obrero – Cel. 3175346750 

E-mail: adrianacrist13@gmail.com 
Valledupar – Cesar 

Doctora: 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUZGADO PRIMERO DEL CIRCUITO DE FAMILIA DE VALLEDUPAR  
E.                              S.                                D. 
 

  

Ref. CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO CATÓLICO Y DISOLUCIÓN DE LA 
SOCIEDAD CONYUGAL 
Rad. 20-001-31-10-001-2023-00094-00 
Dte. MAXIMILIANO GUEVARA TAPIA 
Dda. LIZETH PAOLA BOLAÑO CASTRO 

 

 

ADRIANA CRISTINA MORA TORRES, mayor de edad y residente en 

la ciudad de Valledupar (Cesar), con Cédula de Ciudadanía 
Nº.1.065.588.947 expedida en Valledupar, con Tarjeta Profesional 
Nº.205.653 del Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico 

adrianacrist13@gmail.com , celular N°.3175346750, para efectos de 
notificaciones en la calle 13C N°13A13 Oficina 103, barrio Obrero en 
la ciudad de Valledupar – Cesar, actuando en nombre y representación 
de los legítimos derechos e intereses de mi poderdante la señora 
LIZETH PAOLA BOLAÑO CASTRO, mujer, mayor de edad, 
identificada con la cédula de ciudadanía N°.1.082.949.723, residente 

en la Manzana 4 Casa 2B Urbanización Don Miguel,  correo electrónico 
lizethpaolabc@gmail.com por medio del presente escrito y con el 
respeto que me caracteriza procedo a contestar la demanda de la 
referencia, presentada por el señor MAXIMILIANO GUEVARA TAPIA, 

identificado con la cédula de ciudadanía N°.80.196.893, residente en 

la Cra. 18D N.º60-74, Conjunto Mirador del Valle, Torre Principal de 

la Etapa I, Apto 301, correo electrónico: 
maximiliano.guevara@gmail.com de la siguiente manera:  
 

HECHOS 

 

PRIMERO: Es cierto, como está redactado.   

 
SEGUNDO: Es cierto, como está redactado.  
 
TERCERO: Es cierto, como está redactado. 
 

CUARTO: No es cierto, como está redactado, mi prohijada nunca ha 

violentado la integridad física, nunca emitió maltrato verbal en contra 

de quien fuese su cónyuge y mucho menos intentar alguna acción y 
pensamiento en contra de su propia vida, como lo afirma la togada de 
la parte demandante. 
 
QUINTO: No es cierto, como está redactado, si realizo el cambio de las 

guardas ante la agresión física recibida de su cónyuge hoy parte 
demandante, y la cual está debidamente denunciada ante la Fiscalía, 
bajo el número de noticia criminal 200016001075202255275, ante la 
sala de atención al usuario y por el delito violencia intrafamiliar (el 
cual aporto adjunto a la presente contestación).   
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ADRIANA CRISTINA MORA TORRES 

ABOGADA 

 
Calle 13C N°13A13 Oficina 103, barrio Obrero – Cel. 3175346750 

E-mail: adrianacrist13@gmail.com 
Valledupar – Cesar 

SEXTO: No es cierto, como está redactado. 

 
SEPTIMO: No es cierto, como está redactado, mi poderdante nunca 
ha reconocido lo afirmado por la togada. 
 
OCTAVO: No es cierto, como está redactado, como lo afirma la 

profesional del derecho hay un acuerdo de visitas para el menor. 
 
NOVENO: No es cierto, como está redactado. 
 
DECIMO: No es cierto, como está redactado 
 

DECIMO PRIMERO: No es cierto, como está redactado, me atengo a 
lo que se apruebe del proceso. 
 

DECIMO SEGUNDO: Es cierto, como está redactado 
 
DECIMO TERCERO: Es relativamente cierto, como está redactado. 

 
PRETENSIONES 

 

PRIMERA: Aceptamos parcialmente que se declare la Cesación de 
Efectos Civiles del Matrimonio Católico, entre los señores LIZETH 

PAOLA BOLAÑO CASTRO Y MAXIMILIANO GUEVARA TAPIA, pero 

no porque mi prohijada hubiera incurrido en la causal 2 y 3 del 
artículo 154 Código Civil. 
 
SEGUNDA:  Aceptamos. 
 

TERCERA: Aceptamos. 

 

CUARTA: Aceptamos en cuanto a las visitas y custodia y alimentos. 
 

QUINTA: No la aceptamos 
 
SEXTA: Sin objeción   

PRUEBAS 

 Copia de la denuncia por violencia intrafamiliar 

INTERROGATORRIO DE PARTE 

Solicito al despacho citar al señor MAXIMILIANO GUEVARA TAPIA, 

con el fin de conteste el interrogatorio de parte que le realizare con el 
fin de conteste las preguntas que le realizare con respecto a los hechos 
y pretensiones de la demanda.  

TESTIMONIALES 

Solicito al señor juez recibir los testimonios de los señores, con el fin 
de que declaren lo que les conste sobre los hechos y pretensiones de 
la demanda.  
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ADRIANA CRISTINA MORA TORRES 

ABOGADA 

 
Calle 13C N°13A13 Oficina 103, barrio Obrero – Cel. 3175346750 

E-mail: adrianacrist13@gmail.com 
Valledupar – Cesar 

1. Dalma Giannina Castillo Toncel, identificada con la cédula de 

ciudadanía N°.1.065.813.216 de Valledupar, domiciliada en la 
siguiente dirección Condominio Asturias Imperial, Apto 906 
Torre 2 Cúcuta - Norte de Santander, teléfono N°3135395369 y 
correo electrónico: dalmagcastillotoncel@gmail.com  

2. Keisi Paola Torres Rodríguez, identificada con la cédula de 

ciudadanía N°.1.065.835.494, domiciliada en la siguiente 
dirección Manzana G casa 12 Francisco Javier, teléfono 
N°3136876976 y correo electrónico keisitorres17@gmail.com   

3. Jenny Paola Montoya Linares, identificada con la cédula de 
ciudadanía N°1.065.598.980 de Valledupar, domiciliada en la 
siguiente dirección Calle 13 N°13 - 78 barrio Obrero en la 

ciudad de Valledupar – Cesar, teléfono N°3005998305 y correo 
electrónico montoya0610j@gmail.com  

4. Rosa Alejandra Triana Baquero, identificada con la cédula de 

ciudadanía N°49.607.148, domiciliada en la Calle 12 # 25 – 18 
barrio Garupal III Etapa en la ciudad de Valledupar – Cesar, 
celular 3017882113 y correo electrónico 
psalejandratriana@gmail.com  

FUNDAMENTO DE DERECHO 

Contesto la demanda amparado en los artículos 154 s.s. Código Civil 
Colombiano y Código General del Proceso articulo 388 s.s. y demás 
normas concordantes. 

PROCESO COMPETENCIA Y CUANTIA 

Es usted competente por la clase de proceso, cuantía y el domicilio 
de los demandados señor juez. 

ANEXOS 

Los enunciados en el acápite de pruebas. 

NOTIFICACIONES 

Las de la parte demandante y su apoderada las que aparecen en el 
acápite de notificaciones de la demanda. 

Las de la suscrita en la Calle 13C N°13A13 Oficina 103, barrio Obrero 
en la ciudad de Valledupar – Cesar en la correo electrónico 
adrianacrist13@gmail.com , celular N° 3175346750. 

EXCEPCIONES DE MERITO 

Con el fin de enervar la acción incoada por el demandante, propongo 
las siguientes excepciones de fondo. 

1.- DECLARESE LA FALTA O INEXISTENCIA DE LAS CAUSALES 
INVOCADAS. 

Obsérvese que dentro del proceso de la referencia la togada de la parte 
demandante invoca las causales 2 y 3 del artículo 154 del Código Civil 
colombiano, lo cual se contradice de manera fehaciente con la realidad 
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ADRIANA CRISTINA MORA TORRES 

ABOGADA 

 
Calle 13C N°13A13 Oficina 103, barrio Obrero – Cel. 3175346750 

E-mail: adrianacrist13@gmail.com 
Valledupar – Cesar 

jurídica de las mismas, en sus hechos no manifiesta nunca que la 

madre del menor sea un peligro para su menor hijo, es más en las 
pretensiones solicita que la custodia y cuidado personal este en cabeza 
de mi prohijada, es más el demandante sobre pasa por mucho la talla 
y el peso de mi prohijada lo que hace casi imposible que ella pueda 
realizarle el daño invocado en la causal tercera del mismo artículo 154 

C.C.; es más la denuncia por Violencia Intrafamiliar ante autoridad 
competente fue realizada por mi poderdante.  

PETICIONES 

Conforme a los hechos narrados, solicito a su despacho que previo el 

trámite legal correspondiente, con citación y audiencia del 
demandante el señor MAXIMILIANO GUEVARA TAPIA, identificado 
con la cedula de ciudadanía N° 80.196.893, residente en la Cra. 18D 

N.º60-74, Conjunto Mirador del Valle, Torre Principal de la Etapa I, 
Apto 301, correo electrónico: maximiliano.guevara@gmail.com, 
proceda a efectuar las siguientes declaraciones y condenas: 

1. DECLARESE PROBADA LA EXCEPCIÓN FALTA O 
INEXISTENCIA DE LAS CAUSALES INVOCADAS. 

 Que, en consecuencia, de la anterior determinación, se sirva 
disponer: 

 Declarar la terminación del proceso. 
 Se condene y se obligue a la demandante al pago de las 

costas, incluyendo las agencias en derecho, como también 
la indemnización de todos los perjuicios y costas 
ocasionados con ocasión de la demanda. 

Del señor juez, 

Atentamente  

 
 

ADRIANA CRISTINA MORA TORRES  

C. C. N° 1.065.588.947 de Valledupar. 
T. P. N° 205.653 Consejo Superior de la Judicatura. 
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